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dación y división de todo su patrimonio en dos
partes diferenciadas, cada una de las cuales se trans-
mite en bloque, por sucesión universal, a dos socie-
dades de responsabilidad limitada beneficiarias,
denominadas Constructora de Viviendas Unifami-
liares, Sociedad Limitada, y CADBE, Sociedad
Limitada.

La escisión se acordó sobre la base del Proyecto
de escisión suscrito por los Administradores de las
sociedad participante en la escisión con fecha 27
de julio del año en curso, y presentado en el Registro
Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente, a los efectos pre-
vistos en el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas (por remisión del artículo 94 de la Ley
de Sociedades de responsabilidad Limitada), el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de la socie-
dad participante en la escisión de obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de escisión, los cuales se encuentran a su disposición
en el domicilio social.

Los acreedores de la sociedad participante en
la escisión podrán oponerse a dicho acuerdo durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del tercer anuncio de escisión, en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 21 de agosto de 2004.—Los Adminis-
tradores solidarios, Carlos Ángel de Benito Pérez
y Fernando Sanz Navarro.—41.906.

1.a 8-9-2004

CASA SANTIVERI, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de accionistas, que se celebrará
en el domicilio social, en primera convocatoria el
día 29 de septiembre de 2004, a las 10 horas, y
en segunda convocatoria al día siguiente, en el mis-
mo lugar y hora, bajo el siguente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de marzo de 2004.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.—Examen del Informe de Gestión y, en
su caso, aprobación de la gestión social.

Cuarto.—Retribución del órgano de administra-
ción.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del Acta

de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas de examinar en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la junta, el Informe de Gestión, el Informe de
auditoría, y el texto íntegro de las modificaciones
estatutarias y el informe sobre las mismas, así como
de solicitar la entrega o envío gratuito de dichos
documentos a sus domicilios.

Barcelona, 2 de septiembre de 2004.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Don Santiago
Santiveri Margarit.—42.049.

CÍTRICOS DEL SUROESTE, S. L.

Se convoca Junta General Extraordinaria de
socios de «Cítricos del Suroeste, Sociedad Limitada»
a celebrar, en primera convocatoria, el día 24 de
septiembre de 2004, a las 11 horas, en Valencia,
en calle de la Paz, número 31, tercero, sexta, cele-
brándose, en su caso, al siguiente día, en segunda
convocatoria, en el mismo lugar y a la misma hora,
para debatir y adoptar acuerdos acerca del siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación de la forma de convo-
catoria de la Junta General, que pasará a ser median-
te comunicación individual a los socios mediante
correo certificado con acuse de recibo, con modi-
ficación del artículo 11 de los Estatutos sociales
a dicho fin.

Segundo.—Establecimiento de retribución del
órgano de Administración, con el sueldo y dietas
que para cada año acuerde la Junta General, con
modificación del artículo 19 de los Estatutos sociales
a dicho fin.

Tercero.—Delegación en los Administradores
Solidarios para ejecución de los acuerdos adoptados
en la Junta y adecuación y subsanación de los
mismos.

Cuarto.—Redacción y aprobación del acta de la
Junta.

Los socios podrán examinar, en el domicilio
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta.

Valencia, a 6 de septiembre de 2004.—Juan José
Granell Gascó, Administrador solidario.—42.300.

CUNILL ORFEBRES, S. A.
(Sociedad absorbente)

VOLGOGRADO, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las respectivas Juntas Generales y Universales
de Accionistas y decisiones de socio único de las
citadas compañías, celebradas el 1 de Septiembre
de 2004, acordaron, por unanimidad, su fusión,
mediante la absorción por «Cunill Orfebres, Socie-
dad Anónima» (Sociedad Absorbente) de «Volgo-
grado Sociedad Limitada» (Unipersonal) (Sociedad
Absorbida) que se extinguirá con motivo de la
Fusión. Asiste a los señores socios y acreedores
de cada una de las Sociedades, el derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión, así como
del balance de fusión, y a los acreedores el de opo-
sición a la fusión, en los términos del artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 3 de septiembre de 2004.—El Consejo
de Administración de Cunill Orfebres, Sociedad
Anónima, D. Pedro Cunill Maimus, D. Miguel
Cunill Maimus, D. Juan Cunill Maimus, D. Javier
Cunill Aixela, D. Miguel Cunill Amorós, D.a Eva
María Cunill Amorós, D.a Carolina Cunill
Gutiérrez, y el Administrador Único de Volgogrado,
Sociedad Limitada (Unipersonal), D.a Eva María
Cunill Amorós.—42.048. 1.a 8-9-2004

DIANA VIAJI, S. A.

Convocatoria de la Junta General de Accionistas

Se convoca Junta General de Accionistas de la
Compañía «Diana Viaji, Sociedad Anónima», a cele-
brar en el domicilio social, Calle Juan Bravo, numero
28 de Madrid, a las veinte horas del día 29 de
septiembre de 2004 en primera convocatoria y el
siguiente día 30 en segunda, para examinar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2004
y aplicación de resultados.

Segundo.—Cese y nombramiento de adminis-
tradores.

Tercero.—Autorización para elevar a público los
acuerdos que lo precisen.

Todos los accionistas dispondrán de la documen-
tación relativa a los asuntos a tratar en el domicilio

social, pudiéndoseles enviar en forma urgente y gra-
tuita si así lo solicitan.

Madrid, 1 de septiembre de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Miguel Ángel Alba-
ladejo Campoy.—42.059.

ECA, ENTIDAD COLABORADORA
DE LA ADMINISTRACIÓN, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

ECA OCT, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que por acuerdo de las
Juntas Generales de las Sociedades intervinientes,
celebradas los días 28 de junio de 2004 (Sociedad
absorbente) y 30 de junio de 2004 (Sociedad absor-
bida), las citadas compañías han acordado fusio-
narse mediante la absorción de «Eca Oct, Sociedad
Anónima Unipersonal» por «Eca, Entidad Colabo-
radora de la Administración, Sociedad Anónima
Unipersonal, la que incorporará íntegramente el
patrimonio de la absorbida, asumiendo todos los
derechos y obligaciones de la misma.

Los señores acreedores de ambas sociedades
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados por dichas Juntas, así como los balances
de fusión, gozando, a tenor de lo señalado en el
artículo 243 del citado Texto Refundido, del plazo
de un mes a contar del último anuncio de fusión
para ejercer su derecho de oposición en los términos
previstos en el artículo 166 de la citada disposición
legal.

Barcelona y Madrid, a 7 de julio de 2004.—Eca,
Entidad Colaboradora de la Administración, Socie-
dad Anónima Unipersonal, Administrador Solida-
rio, Firmado: Ramón Roch Noguera. Eca Oct, Socie-
dad Anónima Unipersonal, Administrador Solida-
rio, Firmado: Ramón Fajula Farrés.—42.003.

y 3.a 8-9-2004

ESPASA CALPE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas a celebrar en Madrid, en el domicilio social
situado en Pozuelo de Alarcón (Madrid), Complejo
Ática-Edificio 4, Vía de las Dos Castillas, núme-
ro 33, el día 23 de septiembre de 2.004, a las diez
horas en primera convocatoria y al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda, con el objeto
de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Dimisión y nombramiento de conse-
jeros.

Segundo.—Delegación de facultades.
Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

En Madrid, 6 de septiembre de 2004.—D. Andrés
Mochales Blasco. Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—42.259.

ESTAMPADOS GISBERT, S. L.
(Sociedad absorbente)

CAGISCA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Uni-
versales de socios, de las citadas sociedades, cele-
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bradas todas ellas el 22 de julio de 2004 aprobaron,
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socie-
dades mediante la absorción por Estampados Gis-
bert, Sociedad Limitada de Cagisca, Sociedad Limi-
tada, en los términos y condiciones del Proyecto
de fusión suscrito por los Administradores de las
sociedades intervinientes y depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Dosrius, 26 de julio de 2004.—Los Administra-
dores únicos de Estampados Gisbert, Sociedad Limi-
tada, y Cagisca, Sociedad Limitada, Juan Carmona
Mulero y Dolores Casabella Roldós.—41.805.

2.a 8-9-2004

FINANTER, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

A efectos de lo dispuesto en el artículo 165 y
concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas,
se comunica que la Junta General de Accionistas
de la Compañía, en su sesión celebrada el día 24
de octubre de 2003, acordó, con el fin de dotar
a la Sociedad de mayor liquidez, modificar las cifras
del capital social inicial y del capital estatutario máxi-
mo, quedando fijados el capital social inicial
en 2.404.075,20 euros y el capital estatutario máxi-
mo en 24.040.752 euros.

Se hace constar expresamente que el mencionado
acuerdo de modificación quedó sometido a la con-
dición suspensiva consistente en la obtención por
parte de la Sociedad de la correspondiente auto-
rización previa de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

Madrid, 1 de septiembre de 2004.—El Vicese-
cretario del Consejo de Administración, doña Susa-
na Rodríguez Arranz.—42.260.

GRAYSER, S. L.

Por la presente se convoca Junta general ordinaria
de socios, que tendrá lugar en el domicilio social
de la compañía, calle Numancia, 117—121 de la
ciudad de Barcelona el día 28 de septiembre de
2004, a las 10 horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio, y aplicación del resultado del
ejercicio, cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales del ejercicio y aplicación del resultado del
ejercicio, cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
social.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar que cualquier socio puede obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Barcelona, 26 de agosto de 2004.—Administra-
dor, Sebastián Conesa Merino.—42.045.

GRUPO EMPRESARIAL
CAPITOL, S. L.

(Sociedad absorbente)

FINCAS CAPITOL, S. L.

(Sociedad absorbida)

Las Juntas Generales de Socios de las referidas
sociedades, domiciliadas en Valladolid, el día 30
de junio de 2004, acordaron la fusión por absorción
de «Fincas Capitol, Sociedad Limitada», por «Ve-
gagot, Sociedad Limitada», quien a su vez cambió
su denominación por la de «Grupo Empresarial
Capitol, Sociedad Limitada». Se hace constar el
derecho que asiste a los socios y acreedores de
ambas Sociedades de obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del Balance de fusión, así como
el derecho de los acreedores de ambas Sociedades
de oponerse a la fusión en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, por remisión del artículo 94 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Valladolid, 4 de agosto de 2004.—José Luis Gon-
zález Torres, por designación de «Progot Valladolid,
S.L.», Administrador solidario de ambas Socieda-
des.—41.939. 2.a 8-9-2004

IGLESIAS MORRAZO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS RÍAS BAIXAS,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que por acuerdo de los accionistas de «Igle-
sias Morrazo, Sociedad Anónima», y el socio único
de «Recreativos Rías Baixas, Sociedad Limitada Uni-
personal», ha sido aprobada con fecha 26 de agosto
de 2004, la fusión por absorción de «Recreativos
Rías Baixas, Sociedad Limitada Unipersonal», por
parte de «Iglesias Morrazo, Sociedad Anónima», con
disolución sin liquidación de la primera y el traspaso
en bloque a esta última de su patrimonio social
a título de sucesión universal, quedando subrogada
la Sociedad absorbente en todos los derechos y obli-
gaciones de la Sociedad absorbida con carácter gene-
ral y sin reserva ni limitación alguna.

La fusión se ha acordado en los términos del
Proyecto de Fusión redactado por los Administra-
dores de dichas entidades, tomando como base los
Balances de fusión cerrados a 31 de mayo de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los representantes de los trabajadores a exa-
minar en el domicilio social los documentos a que
se refiere el art. 238 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, y a los acreedores de ambas sociedades de
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión
adoptados y de los Balances de fusión que han ser-
vido de base para la operación.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el
último anuncio del acuerdo, los acreedores podrán
oponerse a la fusión en los términos previstos en
los arts. 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Pontevedra, 26 de agosto de 2004.—Por «Iglesias
Morrazo, Sociedad Anónima», el Consejero Dele-
gado, Carlos Iglesias Lorenzo.—Por «Recreativos
Rías Baixas, Sociedad Limitada Unipersonal», el
Administrador único, Carlos Iglesias Loren-
zo.—41.804. 2.a 8-9-2004

INGENIERÍA Y SUMINISTROS
ASTURIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad que se escinde)

ISASTUR INGENIERÍA,
SOCIEDAD ANÓNIMA
ISASTUR SERVICIOS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de Escisión Parcial

Que en la Junta General universal de accionistas
de «Ingeniería y Suministros Asturias, Sociedad
Anónima», de fecha 28 de agosto de 2004, se adoptó
por unanimidad el acuerdo de proceder a la escisión
parcial de dicha sociedad, con el consiguiente tras-
paso de parte de su patrimonio social, en la
proporción y términos previstos en el Proyecto de
Escisión Parcial, mediante la cesión de parte del
patrimonio escindido a una sociedad de nueva crea-
ción denominada «Isastur Ingeniería, Sociedad Anó-
nima», y la cesión de otra parte del patrimonio escin-
dido a la compañía «Isastur Servicios, Sociedad
Limitada» quienes adquirirán por sucesión, a título
universal, todos los derechos y obligaciones inte-
grantes del patrimonio que se escinde. La escisión
fue aprobada en los términos del Proyecto de Esci-
sión depositado en el Registro Mercantil de Asturias,
con el número 7/04, de fecha 23 de junio de 2004,
y adoptándose como balance de escisión el cerrado
a 29 de febrero de 2004, una vez que fue debi-
damente aprobado y auditado.

La fecha a partir de la cual las nuevas parti-
cipaciones y acciones de ambas compañías bene-
ficiarias de la escisión darán derecho a participar
en las ganancias sociales será la del otorgamiento
de la escritura de Escisión y la fecha a partir de
la cual las operaciones de la Sociedad que se escinde
parcialmente se considerarán realizadas a efectos
contables por cuenta de las sociedades a las que
se traspasa su patrimonio será la de 1 de marzo
de 2004.

A los efectos previstos en los artículos 94 de
la Ley de Sociedades Limitadas y 242 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los accionistas,
socios y acreedores de las sociedades que participan
en la escisión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de escisión, así como
el derecho de los acreedores a oponerse a la misma
en los términos establecidos en los artículos 243,
254 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, duran-
te el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de escisión.

Oviedo, 28 de agosto de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Ingeniería y Sumi-
nistros Asturias, Sociedad Anónima», don Valentín
Álvarez Álvarez.—42.249. 1.a 8-9-2004

INMOBILIARIA HERMANOS
LÓPEZ-CHACARRA QUINTANA, S. L.

(Sociedad absorbente)

INVERCHA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Universales de
Socios de «Inmobiliaria Hermanos López-Chacarra
Quintana, S.L.», e «Invercha, S.L.», han acordado
el día 30 de Junio de 2004 aprobar la fusión por
absorción por parte de «Inmobiliaria Hermanos
López-Chacarra Quintana, S.L.» (sociedad absor-
bente), a «Invercha, S.L.» (sociedad absorbida), con-
forme a los proyectos depositados en el Registro
Mercantil de Cantabria y de Vizcaya, respecti-
vamente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de cada una de las sociedades que
participan en la fusión, de solicitar y obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los


